


Unidad I. Conceptos fundamentales. Aplicación del Derecho del Trabajo. 

EJERCICIO 1. 

CONSIGNA: 
1. DIAGNOSTICAR EL PROBLEMA QUE PLANTEA LA CONSULTA DEL EMPLEADOR. 
2. PARA ELLO, ANALIZAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE SE TRANSCRIBEN.  
 
XP comenzó a trabajar para M. S.A. el 17.2009 desempeñándose como peón práctico. 
El 3.4.2016 tuvo un infarto mientras trabajaba. Fue asistido en primer término por el BSE, y a los ocho días, habiéndosele declarado una afección cardíaca , pasó a ser asistido por su mutualista particular a través del FONASA hasta que obtuvo el alta el 30.8.2016 y el 1.9.2016 se reintegró totalmente recuperado.     
En el año 2017 el empleador le va a fijar la fecha y el número de días que generó de licencia. 
Le consulta a Ud: 
1) Todos los días durante los cuales el trabajador no trabajó por estar amparado al BSE primero y al BPS por el FONASA después en el año 2016, ¿generó derecho a la licencia que tendría que gozar y cobrar en el año 2017? 
2) ¿cuál o cuáles son los principios que utilizó para resolver el caso? 

Conteste la pregunta, analizando las siguientes disposiciones normativas.  


Convenio Internacional de Trabajo n. 132 art. 5 num 4
 “…las ausencias del trabajo por motivos independientes de la voluntad de la persona interesada como enfermedad, accidente o maternidad serán contados como parte del período de servicios” 


Ley 12.590. 
Artículo 1°. Todos los trabajadores contratados por particulares o empresas privadas de cualquier naturaleza, tienen derecho a una licencia anual remunerada de veinte días como mínimo, así como al complemento a que se refiere el artículo siguiente. Los días que correspondan deberán hacerse efectivos en un solo período continuado, dentro del que no se computarán los feriados…. 

Artículo 4°. Para tener derecho a la licencia anual, el trabajador deberá haber computado 12 meses, o 24 quincenas, o 52 semanas de trabajo, cumplidos con uno o varios patronos. 
A los trabajadores que no puedan computar, dentro del año civil, el número de meses, quincenas o semanas que exige el párrafo anterior, se les otorgará los días que puedan corresponderles, por el tiempo en que generen derecho a licencia hasta el 31 de diciembre de cada año. 
Los patronos están obligados a abonar los jornales de licencia anual por el tiempo que el trabajador haya actuado bajo su dependencia


Artículo 8°. No se descontarán los días que el trabajador no hubiese laborado durante la semana, la quincena o el mes, por festividades o asueto, enfermedad debidamente comprobada por un término no mayor de treinta días en el año, paralización de los trabajos u otra causa no imputable al trabajador y siempre que éste haya quedado a la orden del establecimiento, Bolsa de Trabajo, empresario o patrono. 
Tampoco se descontarán las ausencias al trabajo que tengan su origen en la huelga. 
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